
REsoLucrÓ¡l rx¡nu t,F,{c 37 6

SANTIAGO, t l, .,,

VISTO:

Lo dlspuesto en los artlculos 115 y siguientes del D.F.L. No 1, de 2005, del Ministerlo de

Salud, artículos 24, 25, 26 de la Ley No 19,966, añículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto
Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capítulo VI Tftulo IV del Compendlo de Normas
Admintstratlvas en Materia de Beneflclos de la Superlntendencia de Salud, la Resolución

No 1600 de 2008 de la Contralorfa General de la Rep¡ibllca; y el nombramiento de que

da cuenta la Resolución No 9, de 16 de enero de 2012, de la Superlntendencla de
Salud,.Y

CONSIDERAI{DO:

1.

2,

3.

eue, como prescribe el artículo 24 de la Ley No 19.966, es funclón de esta

Siupárintendencia, velar y fiscalizar los cumplim.ientos cabales y opgrtu_qo_s_de las leyes

e Instrucclones referldas al Réglmen de Garantías Explícltas en Salud (GES), tanto por

las insütuciones de salud prévisional, por el Fondo Naclonal de Salud' y por los
prestadores de salud.

Que, por su parte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el

régtámento que eitablece las no¡mas para el otorg^amlento, efectivldad y.cobertura

flninclera ad¡clonal de tas GES, en su artículo 25, reiteró la obligaclón de los

pr.ita¿or"s de Informar y dejai constancla escrlta de la clrcunstancta de haber

informado a los beneficiariós qul se les ha confirmado el diagnóstlco contenldo en las

GES, conforme a las Instrucclones que ffe la Superlntendencia de Salud'

eue, al efecto, esta Superlntendencia emltló el Oficlo Clrcular 1F134, del 30 de Junio de

ZiOi, complernentado por el Oflclo Circular IFIREG/No 60, del 18 d9 novlembre de

ZOOS, dispáslclones actúalmente contenldas en el Capítulo VI Tftulo IV del Compendlo

de Nórmas Admintstratlvas en Materla de Beneflclos de la Superintendencia de Salud,
-n qre se Instruye á uso obligatorio de un Formulario de Notificación de la información

ótor'gaOa a los paclentes CeS por los prestadores, formulario que se encuentra

dispónible en la páglna web institucional de este Organismo.

eue, el 1g de Enero det 2012, el Subdeparta.mgntg de Control de Garantías de Salud

de esta Super¡nündencia, in la actualldad denomlnado Subdepartamento de

F¡scaiizic¡ón aei, iáilii¿ únu fiscatización al prestador de salud "CESFAM Quepe",

desqnada a verlfi'car el cumpllmiento de la obllgaclón de notlficar a todo paclente a

ili;; r" r" ¿lagnásticJra unb patologfa o cond¡élón de salud amparada con las GES,

ii.uittr "n 
las 

-normas 
citadas, Oe eita flscallzaclón se constató que, de una muestra

de 20 casos, en el TOV' de ellos el citado prestador no deJó constancla de la

notificación hecha al Paciente GES.

Que, por ordlnarlo IF/No 982, de 7 de febrero de zoLz, se Íepresentó.al Director del

CESFAM euepe, el incumpHmlento de deJar constancla de la notificaclón al paclente

CgS en toúos los casos que correspondía efectuarla'

6. Que, en los descargos hechos valer con fecha 27 de febrero de 2012, la Alcaldesa (s)

de la Ilustre uuñiiiÉa¡iOad de Freire J.nuiá que esta de acuerdo con lo representado en

el acta de nscaliiáá¿n, no exlstiendo antecédente adlclonal que mencionar, Asimlsmo,

señala las medpit ¡mplementadas para resolver los problemas encontrados'

4,

5.



7, Que, analizados los antecedentes acornpañados, cabe señalar que la oblígación de estasuperlntendencia consiste en verlflcar bl.curnpírrléntó oe la duligació; 
-de 

not¡Rcar atpaciente GES, fiscalizaclón que se efectúa a iravés dá la soltcltud de las constanclas
lue deben quedar en copia en el respectivo prestador, J á¡tpo.rc¡On de estasuperlntendencla, de acuerdo al procedimiento estábt.ir¿o .in ir cuiñ;i;ü Tíruto IV{*l Compendio de Normas Admlnistrativas en tq;t"rla de Beneficlos de laSuperintendencta de Salud.

Al respecto, en la flscallzaclón practicada ha quedado acredltado que en el CESFAM
Quepe, no se había implementado el procedimiento Oe no¡ficac¡ón a todos los casosGES que procedía.

Que, en relación con el resultado de fiscallzaclón, es necesario hacer presente que laobligaclón de efectuar Ia referida notificacl¿n, tiár,e poi objeto cu" rls-báneficiariospuedan eJercer de manera Informada los beneficlos i que iteneri ¿erácrrq pudtendo
verlflcar el cumplimlento.de la garantfa.de opoÉunroal qle el régimá; cónilmpta. eorlo tanto, la falta de constancla áe la notificaé¡ón qJeieie reprocha al CESFAM euepe,constituye una Infracclón tanto al texto como ar eipírltu oe iá lágbl.i¡¿, Ir" reguta elRégimen de Garantías Explicitas.

Que los descargos formulados no t¡enen el mérlto de desvirtuar la lrregularidadcometida por el CESFAM Que_pe., por cuanto la Alcaldesa (s) de f. .or*n. 
-de 

Frelre,reconoció el incumplimiento de la'obligación por p.rt" áil'c'esrer'l óu"JÁ,in dar unaexpllcaclón que lo excusara.

Que, habiéndose acreditado la Infracción y considerando el modelo de atención delRéglmen GES, ésta no. puede quedar sin sanclón, po,' ro que en mérlto de loprecedentemente expueto, y en virtud de las facultaáLJie que ásto¡Jnváriior;

RESUELVO¡

AiloHEsTAR, al CESFAM Quepe, pol e! Incumpflmlento del deber de deJar constanciaescrita que informó a sus paclentes de la conftimac¡ón ¿ragrórti;;¿;n probtema desalud, en la forma prevista en el capítuto w rrtulo lv ?el iJrpenalo de NormasAdministratlvas en Materla de Beneflclos de la superlntendencla oe-s.tro, lo que

iB:;'r1]'."e 
la obligación legal prevista en el Inciso 20 det 

".tlculo 
z+ de ta rev'ñ;

8.

9.

10.

AilóTEsr' cor.ru ilf eu EsE, l{oTrFf eu EsE y ARcHrvEsF,

INTENDEl{TA

- Director CESFAM euepe
- Alcalde de la llustre Munlclpalidad de Freire.
- Subdepartamento de Fiscalización GES.- Unldad de Coordinaclón Legal y Sanclones.
- Oficina de Partes.

de su or1g1nal,

DE SAIUD

la Resoluclón Exent,a IFlN"3?6
€¡e encuentra guacrlta por la

FondoE y SeguroE previslonales

Certlflco que el documento que ant,ecede
del 11 de Junlo de 20f2, que const.a
sra. L1l1ana EÉcobar Alegrla, en Eu
de Salud de Ia SUPERINTENDENCIA DE sAIJuD.

Sant,lago, 12 de Junlo de 2Of2.
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